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ORDEN DEL DIA Nº 125

COMISIONES DE ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 21 de abril de 2004

Término del artículo 113: 30 de abril de 2004

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la existencia de estudios realizados en otros
países con respecto a los efectos secundarios no
deseados provocados por la droga Astemizol y
otras cuestiones conexas. Barbagelata y otros.
(3.389-D.-2003.) 1

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Defensa del Consumidor han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Barbagelata y otros señores diputados, por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre los
efectos secundarios de la droga denominada
Astemizol; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 13 de abril de 2004.

Oscar F. González. – Stella M. Córdoba.
– Francisco N. Sellarés. – María S.
Leonelli. – Gladys A. Cáceres. –Enrique
Tanoni. – Eduardo G. Macaluse. –
Héctor T. Polino. – Isabel A. Artola. –
Rosana A. Bertone. – Graciela
Camaño. – Octavio N. Cerezo. – Hugo
R. Cettour. – Héctor R. Daza. – Marta
S. De Brasi. – María G. de la Rosa. –
Dante Elizondo. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Roddy E.
Ingram. – Carlos A. Larreguy. –

Antonio Lovaglio Saravia. – Nélida M.
Mansur. – Silvia V. Martínez. –
Lucrecia Monti. – Nélida B. Morales.
– Osvaldo A. Nemirovsci. – Aldo C.
Neri. – Marta L. Osorio. – Tomás R.
Pruyas. – María F. Ríos. – Alicia E.
Tate. – Víctor Zimmermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo para que por interme-
dio de los organismos que corresponda, informe:

1. Si obran en su conocimiento estudios llevados
a cabo en otros países relativos a los efectos se-
cundarios no deseados provocados por la droga
denominada Astemizol.

2. Si a través de los organismos correspondien-
tes se han llevado a cabo evaluaciones periódicas
de la droga Astemizol teniendo presentes las reso-
luciones adoptadas por otros países.

3. En caso de ser afirmativo el ítem anterior, cuá-
les han sido las conclusiones arribadas en función
del riesgo/beneficio en la administración de la dro-
ga Astemizol.

4. Qué actividades de fiscalización y control se
realizan por parte de la autoridad de aplicación en
lo ateniente a drogas con efectos secundarios no-
civos para la salud de nuestra población, no autori-
zadas o bajo proceso de estudio, en los países in-
cluidos por la ANMAT en el anexo 1.

María E. Barbagelata. – Sergio A.
Basteiro. – Eduardo D. J. García. –
Rubén H. Giustiniani. – Oscar R.
González. – Aldo C. Neri. – Héctor T.
Polino. – Jorge Rivas.1 Reproducido.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Defensa del Consumidor han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada

Barbagelata y otros señores diputados, por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre los
efectos secundarios de la droga denominada
Astemizol. Luego de su análisis resuelven despa-
charlo favorablemente.

Octavio N. Cerezo.


